
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

XIX COMPETICIÓN INTERNACIONAL DE 
ARBITRAJE Y DERECHO MERCANTIL 

 

 



 

Por medio del presente se informa de que el próximo lunes, 22 de junio de 2026, a las 11:30 

horas, en la Sala de Juntas II del Edificio Despachos y Seminarios de la Facultad de Derecho 

de Jerez de la Frontera, tendrá lugar una sesión informativa sobre MOOTmadrid. 

Esta sesión tiene por objeto dar a conocer en qué consiste MOOTmadrid, cómo se desarrolla 

la competición y por qué representa una de las experiencias formativas más completas para 

estudiantes de Derecho con interés en el arbitraje, la litigación y el derecho mercantil 

internacional. 

I.​ MOOTmadrid. 

MOOTmadrid es una competición internacional de arbitraje y derecho mercantil internacional 

organizada por la Universidad Carlos III de Madrid y la Comisión de las Naciones Unidas 

para el Derecho Mercantil Internacional (UNCITRAL). Consiste en un caso práctico sobre 

comercio internacional modulado por el arbitraje, a partir del cual cada equipo debe elaborar 

un escrito de demanda y, después, un escrito de contestación sobre el memorial de demanda 

de otro equipo participante. 

La competición está orientada a la formación práctica en Derecho Uniforme del Comercio 

Internacional y en arbitraje mercantil internacional. Reproduce con prudente fidelidad la 

práctica arbitral, con comunicaciones entre partes, prueba y adaptación continua a nueva 

información. 

Durante la preparación, los participantes trabajan con instrumentos y marcos normativos 

habituales en este entorno, véase, el Reglamento de la CPA, la Ley Modelo CNUDMI, los 

Principios de UNIDROIT, o la Convención de Nueva York. 
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https://www.mootmadrid.es/2026/
https://www.uc3m.es/Inicio
https://uncitral.un.org/en
https://uncitral.un.org/en


 

II.​ Cronograma. 

En la XVIII edición, el caso práctico se difundió el 5 de noviembre de 2025 y la fase oral 

tuvo lugar la semana del 20 al 24 de abril de 2026. 

Entre ambos momentos se desarrollan hitos esenciales del trabajo escrito y argumentativo: 12 

de enero de 2026: entrega del memorándum de la parte demandante; y 19 de febrero de 2026 

la del memorándum de la parte demandada. 

III.​ Testimonios y experiencias. 

La sesión contará también con la participación de antiguos integrantes del equipo, que 

compartirán su experiencia personal en MOOTmadrid desde una perspectiva cercana y 

práctica.  

¿Por qué los antiguos participantes consideran MOOTmadrid un potenciador del plano 

académico, personal y profesional? 
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